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Barranquilla, Mayo dos (02) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Radicación N° 08758-4189-003-2018-00044-00. 

Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: LEGALLYTAX  

Demandado: EDITH PIÑA LEMUS  

 

INFORME SECRETARIAL: 02 DE MAYO DE 2024, su señoría, paso a su despacho, demanda 

ejecutiva instaurada por LEGALLYTAX, a través de apoderado judicial, en contra de la señora 

EDITH PIÑA LEMUS identificada con la C.C. No. 32.736.605 que corresponde a este 

despacho con radicación No. 08758-4189-003-2018-00044-00, informándole que la 

entidad COOPERATIVA W&A allegó escrito de cesión de crédito a su favor, sírvase 

proveer. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, MAYO DOS (02) 

del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto informe secretarial, se procederá a resolver la cesión del 

crédito presentada. 

 

Sobre el particular, es menester poner de presente, que revisado el 

expediente digital, y los documentos allegados por el Dr. ALDRIN 

JOSE FLOREZ LOPEZ, quien manifiesta actuar en calidad de 

apoderado de la COOPERATIVA W&A, este despacho, en el correo 

en el cual allega la documentación que contiene, CESIÓN DE 

CREDITO, CAMARA DE COMERCIO DE LA COOPERATIVA W&A, 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y DE REPRESENTACION LEGAL 

LYTEX, y SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES, no observa 

este despacho, PODER CONFERIDO de manera expresa al Dr. 

ALDRIN JOSE FLOREZ LOPEZ por parte del representante legal 

de la entidad COOPERATIVA W&A, se observa que en el correo 

que se le fue enviado al correo del apoderado, el asunto es 

“OTORGAMIENTO DE PODER Y CESIÓN DEL CRÉDITO RAD: 08758-4189-003-2018-
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00044-00 ORIG:3” sin embargo, en el cuerpo del correo, no se mencionó 

dicho otorgamiento de poder, tal y como lo menciona el Art. 74 del 

CGP. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la ley 2213 de 2022, estableció 

la formalidad de cómo se debía hacer la presentación del poder, sin 

embargo, esta no derogó la forma que está contemplada en el 

mencionado art. 74 del cgp, Luego entonces, con el hecho de 

mencionar en el asunto OTORGAMIENTO DE PODER, no supone 

para este despacho otorgado el poder en debida forma. 

 

Debido a lo anterior y como quiera que el Dr. ALDRIN JOSE 

FLOREZ LOPEZ, no tiene legitimación en la causa ni poder 

conferido en debida forma, se ordenará tener el expediente en 

secretaria para que subsanen los yerros mencionados en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

Por otro lado, este despacho advierte que la cesión de crédito no 

fue firmada por el cedente, sin embargo, se encuentra entregada la 

cesión en debida forma, toda vez que fue enviada a través del 

correo electrónico de la entidad LEGALLYTAX al cesionario, para lo 

cual, se entiende perfeccionada la cesión, en atención a lo 

establecido en la mencionada ley 2213 de 2022 art. 5. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Mantener en secretaría la solicitud de cesión de crédito 

con el fin que el cesionario COOPERATIVA W&A subsane los 

yerros señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 





NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboró: jhernandez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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